
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de oct. de 22. A Despacho del señor Juez la presente 
solicitud para emplazamiento del demandado como quiera que no reside en la dirección 
aportada por la EPS SALUD TOTAL. Así mismo, esta Judicatura intentó comunicación al 
abonado telefónico suministrado, pero éste se encuentra fuera de servicio. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela 
de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 
jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para 
el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
   Rad. 765203184003-2022-00286-00. Privación patria potestad. 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 
 
 
 
   Se advierte que la notificación enviada al señor JOHN FREDDY 
GOMEZ TELLO a la dirección aportada por la EPS SALUD TOTAL no se pudo 
entregar como quiera que el mencionado caballero no reside en ella. Igualmente, la 
Judicatura intentó comunicación telefónica pero el número telefónico está fuera de 
servicio. 
 
              Por tanto, se ordenará el emplazamiento del señor JOHN 
FREDDY GOMEZ TELLO, teniendo en cuenta la imposibilidad para su ubicación. 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

   RESUELVE: 
            

ORDÉNASE el emplazamiento del señor JOHN FREDDY 
GOMEZ TELLO, en la forma prevista en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
mediante la anotación en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito 
 
             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

El Juez: 
 
 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC.  
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